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ACUERDO No. 18

DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2002

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL
POLITéCNICO COLOMBIANO/JAIME ISAM  CADAVID''

EL CONSEJO DIRECTIVO

En uso de sus atribuciones Iegales en especial Ias conferidas por el Acuerdo 09 deI 30 de
junio de 2001, Adiculo 21, Literales a) y c), en concordancia con la Ley 30 de 1992 y,

CONSIDERANDO

Que el sistema de investigaci6n vigente desde el 13 de mayo de 1996, adoptado
mediante Acuerdo 16 de 1996, debe actualizarse de acuerdo con los lineamientos
de desarrollo de Ia Instituciôn.

2. Que el Acuerdo 09 deI 30 de junio de 2001, Estatuto General vigente, considera Ia
investigaci6n como un mecanismo de btisqueda de Ias soluciones a 1os problemas
de Ia comunidad regional, nacional e internacional.

3. Que el Plan de Desarrollo Institucional 1996-2005 incluye politicas de Ia
investigaciôn como una estrategia de fodalecimiento y calidad académica
mediante proyectos y actividades especificas.

4. Que el acelerado desarrollo alcanzado en Ios tiltimos asos hace cada vez més
exigente Ia aplicacién de Ios resultados de investigaciön en un mundo globalizado,
Io cual obliga a Ia publicaci6n de sus avances en revistas de circulacibn nacional e
internacional, a participar en Ios mas reconocidos eventos cientificos, a pertenecer
a redes internacionales y a asociarse activamente mediante intercambios y
proyectos colaborativos con pares nacionales y extranjeros.

' 

5. Qu x:s imperativo evaluar todas Ias adividades de investigaci6n de acuerdo con
Ios criterios y paràmetros que regulan esta actividad en los mejores Iaboratorios y' 
rlt de investigaciôn a nivel nacional e internacional.ce ros

NG6
. Que copsecupnte con Io anterior, es necesario introducir un conjunto de reformas
alAèueido 16'$de 1996.
ç w7)
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ARTiCULO 1. Reglamentar Ia adividad
''Jaime Isaza CadavidD.

ARTICULO 2. La investigaciôn, fuente deI saber, generadora y sopode deI ejercicio
docente, tendré como finalidad Ia generacibn y comprobacibn de conocimientos
orientados al desarrollo de la ciencia, de los saberes, de la técnica y la producciôn y
adaptaciôn de tecnologia para la bûsqueda de soluciones a los problemas de Ia regiön y
deI pais.

ACUERDA:

de investigaci6n en el Politécnico Colombiano

ARTiCULO 3. EI Sistema de Ciencia y Tecnologia es un sistema abiedo, no excluyente,
del cual formarân parte todos los programas de las Facustades y Escuelas, 1as estrategias
y Ias actividades derivadas deI proceso de investigaci6n y desarrollo tecnoldgico.

ARTICULO 4. El Sistema apoyaré el desarrollo cientifico, tecnoldgico, humanistico y
cultural.

ARTiCULO 5. EI Sistema buscaré crear una cultura fundamentada en el desarrollo de un
pensamiento critico y autönomo, orientada a la creaci6n y aplicaci6n deI conocimiento
generado, a Ia actividad empresarial y comunitaria, con base en la valoraciôn deI recurso
humano, el desarrollo de Ia creatividad, y Ia cooperaciön empresarial y de otras
organizaciones.

ARTiCULO 6. La visiôn del Sistema de Ciencia y Tecnologia seré la de consolidar un
sistema de investigacibn gue esté acorde con el desarrollo de1 Plan Nacionat de Ciencia y
Tecnologia.

ARTiCULO 7. La misiôn del Sistema serl Ia de propender por Ia producciôn deI
conocimiento a través de Ia investigaciôn, mediante Ia acciön de Ios Grupos ' de
Investigaciön y los semilleros, en Iineas definidas como fortalezas y mediante

metodologlas de aprendizaje, basadas en un pensamiento constructivo de 1os saberes.$
--- ARTiCUEO 8. DE LA JUSTIFICACI6N DEL SISTEMA: Se considera como justificaciön

J%l%i tem/la importancia de Ia (transdisciplinariedad) como componente esencial en Ia-h zf
or klacidh y jtcuci6n de proyectos de investigaciôn y desarrollo. EI Sistema permite
vincljaràlwlY cotnunidad académica de1 Politécnico Colombiano ''Jaime Isaza- -'- ' 

çadavid'' jl SisteTa Nacional de Ciencia y Tecnologia, normalizar el procesof
ulnvestigatlvo instltucional facilitando Ia integraci6n de Ios grupos de

7 t Nh;/ 
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investigadores, Ia unificacién de criticos y Ia proyecci6n de
interno e externo.

ARTiCULO 9. PRINCIPIOS DE LA POUTICA DE INVESTIGACIdN. Constituyen
principios de Ia politica de investigaciôn deI Politécnico Colombiano ''Jaime Isaza Cadavid''
Ios siguientes:

a. Generaciôn de conocimientos que contribuyan al desarrollo cientifico tecnoldgico,
académico, cultural, social y econsmico de la regiôn y de1 pais.

b. Preeminencia del trabajo por proyectos que conduzca a Ia conformaciôn de Iineas de
investigaciôn, proyectos con objetivos cronograma y compromisos expresos desde el
comienzo mismo de Ia investigaciôn.

c. Permanente evaluaciön de todas Ias actividades de investigaciôn, realizada por pares
académicos y cientificos.

d lntercambio sistemàtico de 1os investigadores con la sociedad para enriiuecer I'as
decisiones sobre prioridades y pertinencia de Ia investigaciôn y para orientar la
difusiön de Ios resultados.

r . j
.

: - . '. l g 2 .# 
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Ios resultados a nivel

e. Adopci6n deI trabajo en grupo como estrategia para Ia producci6n de conocimiento y
para la generaciôn de escuelas de investigadores.

f. Reconocimiento de Ias jerarquias académicas y cientificas.

g. Valoraciôn y transferencia de Ios resultados de las investigaciones.

lnternacionalizacisn de Ia investigaci6n.

i. Formacibn de recursos humanos para Ia investigaciön y fortalecimiento de Ia relacidn
Grupos de Investigacisn-programas de Maestrla y de Doctorado,

ARTiCULO 10. OBJETIVO GENERAL: Desarrollar la cultura investigativa en el
Politécnico Colombiano ulaime lsaza Cadavidr a través de modelos integrados al curriculo
qye permitan proyectar escenarios futuros para Ias profesiones en formacién,
daldo respuestas a Ias necesidades deI entorno y contribuyendo al desarrollo
regional ysnacional

AFYCULO 11 OBJETIVOS ESPECiFICOS:
w Y y' a. Vincolar Ia investigacidn a Ios programas académicos,

'sh N 5b
. Generar conocimiento que retroalimente el proceso académico.7 

N
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c. Consolidar campos de investigaciôn acordes con las necesidades deI medio.

d. Definir y consolidar Iineas de investigaciôn de acuerdo co'n Ias necesidades deI
entorno y del sector productivo.

e. Promover Ia confnrmacién de grupos de investigaciôn a partir de la participaciôn
de 1os semilleros en Ios procesos de investigaci6n.

Promover y apoyar semilleros de investigaciôn.

g. Padicipar en eventos nacionales e internacionales que enriquezcan la actividad
investigativa y el desarrollo tecnolôgico.

h. Determinar el recurso institucional para la investigacién y el desarrollo tecnolégico.

i. Realizar trabajo con el sector productivo para el avance de Ia ciencia.

Fodalecer Ios servicios de apoyo a Ia investigacidn cientifica y al desarrollo
tecnol6gico.

k. Organizar el manejo de Ia informaci6n cientifica y tecnol6gica.

Acceder al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

m. Realizar acciones internacionales para el avance de la cienc'ia y la tecnologia
.

n. Aplicar metodologfas tendientes a Ia publicaci6n de Ios resultados de investigaciön
en Ios medios reconocidos a nivel nacional e internacional.

11. Fortalecer Ias relaciones con Ios pares investigadores a nivel nacional e
internacional.

o. Contribuir a la formacisn de ciudadanos con capacidad de utilizar el conocimiento
cientifico y tecnolsgico de manera que pueda contribuir desde su campo de acciön
al desarrollo del pais y a la preservaciôn deI medio ambiente. '

AQTICULO 12. EI Sistema de Ciencia y Tecnologia estaré integrado por Ias siguientes
instanciA:
' 

b se iII ros y grupos de investigaci6n<a. qj .r1 jj
..:bNEI dbnsejossde Investigaci6n
c'e 2 A adémico. El q njejo 9
d. El-cbnsejo Directivo

k
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ARTICULO 13. NIVELES DEL SISTEMA, EI Sistema de Ciencia y Tecnolojia tendré Ios
siguientes niveles en su organizacitm para facilitar Ia gestiôn de Ia investigacl6n:

a. Nivel de Direcciôn.
b. Nivel de Ejecucién.
c. Nivel de Control

ARTîCULO 14. NNEL DE DIRECCI6N. El nivel de direccibn estaré conformado por:

a. Consejo de lnvestigaciôn
b. Consejo Académico
c. Consejo Directivo

ARTiCULO 15. EI Consejo de Investigaci6n estaré conformado por Ios representantes de
1as siguientes dependencias:

a. La Vicerrectoria de Docencia e Investigaci6n, quien Io presidiré.
b. La Direcciôn de Investigaciôn y Posgrados, quien actuaré como Secretario.
c. La Direccidn de Planeaci6n.
d. Las Coordinaciones de lnvestigaciôn.
e. La Direcci6n de Cooperacibn Nacional e Internacional, con voz pero sin voto.
f. La Vicerrectoria de Extensiôn, con voz pero sin voto
g. Un Representante deI Sector Productivo, designado por el Comité Intergremial

ARTiCULO 16. CONSEJO DE INVESTIGACIUN. EI Consejo de Investigaciôn tendré'las
siguientes funciones:

a. Presentar anualmente al Consejo Académico el estado de avance de Ios proyectos
en ejecuciön, con base en Ios planes de acciôn de Ias Coordinaciones de
Investigacién.

b. Procurar la adiculaci6n de la actividad investigativa con Ia docencia y Ia extensidn.

c. Apoyar la difusiôn y publicaciôn de Ia actividad investigativa.

d. Con base en el plan de desarrollo del Politécnico Colombiano ''Jaime lsaza
C
xqdavidb asesorar al Rector, al Consejo Directivo y al Consejo Académico, en
asuntos relacionados con Ias politicas de investigacibn.

ez Cpttrolprklos aspectos presupuestales, contractuales, empresariales y Iegales que
Nd 'e tàl-aitikidad se deriven.

f. 6probaytos p oyectos de investigaciôn cuyo costo exceda de 50 salarios minimos1i) sdstentlci6n deI respectivo Comité Técnico. 'pre
> N/5
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g. Aprobar Ia contrataciôn de asesores externos para el apoyo de investigaciones
que Io ameriten.

h. Promover y apoyar Ias Iineas de investigaciön institucionales.

Apoyar los planes de capacitaci6n de Ios investigadores.

j. Recomendar metodologias para Ia incorporaciön y apropiaciön de tecnologia de
Ios pafses deI mundo. '

ARTiCULO 17. NIVEL DE EJECUCIUN. El nivel de ejecuciôn para el Sistema estarà
conformado por:

a. Las Coordinaciones de Investijaciön
b. EI Com ité Técnico de Investlgacidn.

ARTiCULO 18. El Nivel de Ejecuciôn tiene como funcidn facilitar la ejecucibn deI plan de
investigaciôn y desarrollo tecnolögico y propender por Ia adiculaciôn del proceso de
investigaci6n a Ios curriculos.

ARTICULO 19. DIRECCIUN DE INVESTIGACIUN Y POSGRADOS. La Direcciôn de
Investigaciön y Posgrados tendré Ias siguientes funciones, en cuanto a Ia investigaciôn se
refiere:

a. Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales en lo pertinente a
Ias Ieyes, Ios estatutos y los reglamentos de1 Politécnico Colombiano ''Jaime lsaza
CadavidN.

b. Gerenciar el desarrollo tecnolôgico e investigativo de la lnstitucidn.

c. Adicular Ios recursos y fodalezas de Ia Instituciön con el sector productivo para la
generacidn de tecnologia.

d. Presentar al Consejo de Investigaciôn el Plan de Desarrollo de Ia Investigaciön y
ejecutarlo una vez sea adoptado. '

e. Vinc Iar Ia Instituciôn con otras de carécter académico, empresarial y/o estatal, de1
ordenmacional e internacional para el desarrollo de Ios proyectos.

(f
. Actuar como gestor y promotor del desarrollo de la investigaciôn.

tN N
g. Copvocar y aqtuar como Secretario en Ias sesiones deI Consejo de Investigacisn.'

&>
>
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h. Gestionar los contratos o convenios, donaciones y Iegados de acuerdp con el

régimen contractual de Ia Institucién.

Preparar y presentar el presupuesto anuàl para investigacidn y desarrollo
tecnolôgico.

j. Evaluar Ios informes presentados por Ios Coordinadores de Investigacidn y
asistir a 1os Comit*s Técnicos de 1as Facultades y Escuelas, en caso de
considerarlo necesario,

k. Realizar en el âmbito de su competencia Ios trâmites necesarios para Ia
adquisici6n de recursos y ayuda Iogfstica para Ia puesta en marcha del programa
de investigaciôn.

1. Gestionar recursos con el Sector Productivo.

m. Orientar modelos para Ia articulaci6n al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

n. Gestionar recursos a nivel nacional e internacional para el desarrollo de Ia
investigacidn en asocio, con Ia Direccidn de Cooperaciéq Nacional e lnternacional.

AnTicut-o 20. El COMITt TéCNICO DE INVESTIGACIUN estaré conformado por:

a. EI Decano de Ia Facultad o Director de Ia Escuela o su delegado, quien Io
presidiré.

b. EI Coordinador de Investigaciones, qtlien actuarâ como Secretario.

c. Un representante de Ios investigadores con proyectos en ejecuciön elegido entre
ellos mismos.

d. Un estudiante pedeneciente a Ios grupos de investigaciôn preferiblemente de Ios
posgrados.

PARéGRAFO: EI periodo de nombramiento de Ios miembros de este Comité es de dos
asos.

i- - - --  ''- - ------ARTiCULO 21. EI Comité Técnico de Investigaci6n tendré las siguientes funciones:
v '-- ï

a, Proponer aI' Consejo de la Facultad las politicas de investigaciön de la dependencia.0 :
b. Fômentlxel d':?arrollo de investigaciones que respondan a las politicas de Ia

N dkacadémica.respectlka unida
..- -  / 6 Xh
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c. Propender por la conformaciôn de Grupos de Investigacidn que aseguren Ia calidad y
Ia pedinencia de los proyectos de investigaciön.

d. Procurar que, con sus productos, tales grupos alcancen un reconocimiento regional
nacional e internacional.

e. Fomentar Ias relaciones de Ios investigadores con la socieiad, con el objeto de
orientar Ias decisiones sobre politicas y prioridades de Ia investigaci6n en Ia
dependencia.

f. Fomentar la participaciôn de Ios estudiantes en Ios Grupos y Semilleros de
Investigaci6n, para que se garantice de esta forma Ia permanencia y estabilidad de
tales grupos.

g. Estimular Ia relaciôn de los programas de investigaciôn con los de docencia y de
extensiön.

h. Promover Ia participaciön activa en Ias convocatorias que realiza anualmente el
Comité para el Desarrollo de Ia lnvestigaci6n.

i. Coordinar el proceso de evaluaci6n de Ios proyectos de investigaciön presentados al
Centro. Como resultado de este proceso, recomendar al Consejo de Facultad o
Escuela la aprobacisn de Ios proyectos de investigaci6n que soliciten apoyo financiero
al Consejo de lnvestigaciön.

Establecer Ios mecanismos necesarios para apoyar a los investigadores en Ios
aspectos metodoldgicos, en Ia formulaciôn de Ios proyectos, en el procesamiento de Ia
informaciôn y en el anâlisis de Ios resultados.

k. Tramitar ante Ias instancias pedinentes de Ia Instituci6n Io relacionado con Ia puesta
en marcha, ejecucibn y terminacién de los proyectos deI Centro, en Ios campos
administrativo, financiero y reglamentario.

1. Tram itar Ia evaluacisn final de los proyectos de investigaciön terminados, segtin Ia
reglamentaciön vigente.

m.osûpervisar, controlar y responder ante el Consejo de Facultad o Consejo de Escuela
or lxmarcha y el cumplimiento, dentro deI cronograma establecido, de todos Iosp
proyectoky actividades de investigacibn inscritos en el Centro. '- - -  

o. (
PARAGRAFO. Pala efectos de la evaluaciôn de Ios proyectos este Comité solicitarà---- '-

-Nlncdhto p'rkvio d Ae.sun par externo y de un par interno, antes de remitirlo al consejo de
Ihvgti g aji kôon )
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ARTiCULO 22. EI Coordinador de Investigaciôn tendrà Ias siguientes calidades:

a. Docente de tiempo completo.

b. Tftulo de posgrado

c. Experiencia comprobada en investigaciön.

d. Acreditar como minimo tres publicaciones nacionales o internacionales de Ias cuales#

' 

,

una debe ser producto de una investigacién propia.

ARTiCULO 23. EI COORDINADOR DE INVESTIGACI6N seré el gestor de Ios procesos
de investigaciôn en Ia Facultad o Escuela con Ias siguientes funciones:

a. Ejecutar las decisiones y recomendaciones deI Comité Técnico de Investigaciön
de la Facultad o Escuela.

b. Tramitar ante el Consejo de lnvestigaciôn 1os recursos necesarios para el
desarrollo de los proyectos de investigaci6n con cuantia superior a Ios 50 salarios
minimos.

c. Controlar Ia administraci6n de Ios recursos econômicos y de apoyo Iogistico
requeridos para Ios distintos proyedos de investigaciôn.

d. Tramitar ante 1as instancias pedinentes la evaluaciôn de Ias investigaciones
terminadas,

e. Apoyar Iogistica y metodolögicamente
Facultad o Escuela.

Promover eventos que contribufan a Ia cualificaci6n deI proceso educativo e
investigativo.

g. Informar al Decano de Ia Facultad o Director de Ia Escuela sobre el plan de trabajot 
de cada investigador.

h>lyr a conocer oportunamente a Ios investigadores las posibilidades de
. fi '-nanciaciön para Ias adividades de investigaci6n.

i. Prypentar al Consejo de Facultad o Consejo de Escuela, un'informe anual sobre IaN
. ,, X.
gestiôn reallzada y enviar copia del mismo al Consejo de Investigacién.
tNs Nj

. Vyljqjojla interacci6n permanente de Ios investigadores con Ia sociedad, con el' fin de.diftlndir-idecuadamente Ios resultados de Ias investigaciones de1 Centro.> 
p k ,
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k. Promover convenios contratos asesorias.

1. Presentar ante el Comité Técnico Ios proyectos de investigaci6n recibidos
oscialmente,

ARTiCULO 24. GRUPOS DE INVESTIGACIUN. EI Grupo de Investigaciôn cientifica y
tecnolôgica serâ Ia unidad bésica de generaciön de conocimiento cientifico y de desarrollo
tecnolôgico. Estarâ compuesto por un equipo de investigadores de una o varias
disciplinas, comprometidos con un tema de investigaci6n. Sus ejecutorias provendrén de
Ia acciôn intencional del grupo reflejada en un plan o agenda de trabajo, organizada' en
proyectos y adividades orientadas a conseguir resultados de conocimiento de!
demostrada calidad y pedlnencia.

DeI equipo de investigadores podrân hacer pade profesores, estudiantes seleccionados
por el grupo (entre Ios adscritos a un semillero) e investigadores externos, estos tiltimos
previamente admitidos como tales por el Coordinador de1 Grupo respectivo.

El estudiante podr: recibir un estimulo financiero mensual cuyo monto estarà establecido
en el proyecto de investigaciôn.

PAR/GRAFO: La calidad de Ios grupos de Investigaci6n Cientifica y Tecnolôgica
pertenecientes al Sistema de Ciencia y Tecnologia serâ reglamentado por el Consejo de
Investigaciôn.

ARTiCULO 25. Con el objeto de apoyar el trabajo de los grupos de investigaciôn, el
Consejo de Investigaciôn dispondré anualmente de una padida para taI fin.

Todos Ios apoyos snancieros que el Consejo de lnvestigacisn aprobare obedecerén a
evaluaciones precisas realizadas por pares académicos y cientificos.

ARTiCULO 26. NIVEL DE CONTROL. En el nivel de control se realizarén acciones
. de

vigilancia, veeduria e inspecci6n de métodos y procesos para la investigaci6n y' para el
desarrollo tecnolôgico.

ARTiCULO 27. El Nivel de Control estarâ configurado por el Comité de Control y ftica.

A%TIGUqO 28. COMITé DE CONTROL Y éTICA. Estaré conformado por tres' 
ialistay de reconocida trayedoria, dos externos y uno de Ia Instituciôn. Tendré IaO-YPC

reépo/abiljdaj de evaluar y emitir concepto sobre Ios proyedos de investigaci6n en' 
cuanto a las normas para Ia investigaciôn y Ios principios éticos universales.
A D  <> &'---

N jRIICULOKQ. 9. Dq LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIUN. Los Semilleros de
Investigacià'n Xcontasén con el apoyo de todos Ios estamentos .de Ia Instituciôn y se

X5 /
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regirén por la reglamentaciôn vijente deI Sistema de Ciencia y Tecnologia. Los semilleros
tendrân orden jerérquico y requleren de docentes de apoyo.

El Semillero es tln espacio, donde los docentes y estudiantes tendrén Ia oportunidad de
refexionar y construir conocimientos y vincularse en propuestas que propicien nuevos
avances en la ciencia y la tecnologia, en pro de1 desarrollo social, con una visiôn
prospectiva en busca de la consolidacién de un grupo de investigaci6n de alto nivel.

EI Semillero es un espacio (campo de cultivo) en el que se motivan iniciativas de
irivestigacién y formacidn Ias cuales se materializan en proyectos, accionesj como
resultantes deI trabajo colectivo.

ARTiCULO 30. Con el objeto de estimular Ia formaciôn en investigaciôn de Ios
estudiantes de pregrado, el Consejo de Investigaci6n dispondrà anualmente una partida
para el programa de semilleros. esta padida serâ distribuida de acuerdo con los criterios
definidos en Ia reglamentacibn establecida para tal fin.

Dicho programa (eI de Semilleros de Investigaciôn) tendré Ias siguientes caracteristicas:

a. EI propôsito deI programa consistirà en la creacién de un espacio propicio para que los
jtwenes con talento para Ia investigaciôn tengan Ia opodunidad de conocer, en la
pràctica misma, Ias dinémicas de1 trabajo investigativo en grupo.

b. EI Consejo de lnvestigaci6n determinaré Ios criterios académicos minimos que Ios
estudiantes cumplirén para participar en este programa.

PARXGRAFO: Los proyectos de investigaciön que surjan en estos semilleros, deben ser
presentados inicialmente ante el respectivo Comité Técnico.

ARTiCULO 31. DEL ESTATUTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. La Instituciön dictarà
su propio estatuto de propiedad intelectual conforme a Ia Ley teniendo como base Ios1
principios de Ia buena fe, Ia auto-responsabilidad, la interpretaclôn y la favorabilidad.

ARTiCULO 32. E1 Estatuto determinarà aspectos relacionados con:

a. AUTORIA de docentes, asesores, investigadores y de estudiantes.
ï

- -  b. DERECHOS DE AUTOR. Sobre obras cientificas, Iiterarias, artisticas.
-  .X-- 

: c. DEMECFIOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL sobre toda creaciôn del talentoN
cid -ntjfici, ïrtistico, literario, industrial.- 

JNN Xk
4. RE#rCHOS qE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL sobre Ia producciön intelectualt

leneAaplicaciôn en Ia industria.que> 
- -
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e. REGIMEN DE PATENTES en cuanto al derecho de
protege un proceso o idea original.

f. REGIMEN DE MARCAS en cuanto al derecho de propiedad intelectual sobre un
dibujo, palabra, slmbolo, que diferencia productos o servicios.

g. SECRETOS INDUSTRIALES en cuanto a la reserva en la informacidn, en Ia
finalidad de un producto o servicio, en Ios métodos o procesos de producciôn y deI
valor comercial por efectividad.

h. CREAGIYN DE VARIEDADES BIOLUGICAS en cuanto a Ios derechos de quien
Ias crea y a Ios derechos de explotacitm.

ARTiCULO 33. DE LOS CONVENIOS PARA LA INVESTIGACIUN. La lhstituciôn
desarrollaré convenios para la investigaciön y el desarrollo tecnollgicoj con entidades1
pûblicas o privadas a nlvel Nacional e Internacional.

ARTICULO 34. EI Sistema de Ciencia y Tecnologia contaré con los siguientes récursos:

a. Una partida deI 2% anual proveniente de Ios fondos generales de Ia Instituciön.

propiedad intelectual que

E1 porcentaje de Ios rendimientos deI Fondo Patrimonial de lnvestigaciön autorizado
por el Consejo Directivo.

c. Los demés que fueren asignados conforme a Ias normas vigentes.

PARXGRAFO. La partida definida para el Sistema de Ciencia y Tecnologja no se utilizarà
para el pago de asignaciones al personal de planta.

ARTICULO 35. Se faculta al Rector para reglamentar el presente Acuerdo.

ARTICULO 36. El presente Acuerdo rige a padir de Ia fecha de su aprobacién, deroga
todas Ias disposiciones que Ie sean contrarias, en especial el Acuerdo Superior 153 de
1990.

COMUNIQUESE Y COMPLASE

k. , - c=
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